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Proceso Verbal de mínima cuantía 

Demandante Claudia Inés Chaparro Espinosa 

Demandado Su Banca Inmobiliaria S.A.S. 

Radicado 05-001 40 03 027 2021 00538 00 

Decisión Admite demanda  

 

Cumplidos en debida forma los requisitos exigidos en el auto de inadmisión de la 

demanda y reunidas a cabalidad las exigencias de los arts. 82 y ss. y 368 del C. G. 

P., el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL instaurada por CLARA INÉS CHAPARRO 
ESPINOSA en contra de SU BANCA INMOBILIARIA S.A.S., representada 
legalmente por SEBASTIAN PERNETT RUIZ. 
  
SEGUNDO: De ella córrase traslado a la parte demandada, por el término de diez 
(10) días para que la conteste. 
 
TERCERO: Notificar a la parte demandada en la forma como lo establece el art. 8° 
del decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO:  Se requiere a la parte demandante para que en el término de treinta 
(30) días, se sirva gestionar la notificación del presente proveído la demandada. Si 
finalizado este término, no se cumpliere con lo acá ordenado, se procederá a 
aplicar el desistimiento tácito (Articulo 317 del C.G.P). 
 

NOTIFÍQUESE 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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